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Los principios de la potestad sancionadora  
de las Administraciones Públicas.  

Legalidad e irretroactividad

Eva M.ª Menéndez Sebastián1
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pretaciones. 2. El principio constitucional de la irretroactividad in peius y el reco-
nocimiento jurisprudencial y legal de la retroactividad in bonus. BIBLIogrAfíA.

I. El prIncIpIo dE lEgalIdad

El primero de los principios fundamentales que hoy rigen la potestad sanciona-
dora es el principio de legalidad que, como se expondrá más adelante, supone una 
verdadera garantía y es además una constante en el texto constitucional, ya que apa-
rece reiteradamente y de forma determinante en cuanto a la Administración2. tiene 
su origen en el art. 8 de la declaración de derechos del Hombre y del ciudadano, pro-
clamada en francia en 1789, que establece lo siguiente:

“La Loi ne doit établir que des peines strictement et évidemment nécessaires, 
et nul ne peut être puni qu’en vertu d’une Loi établie et promulguée antérieure-
ment au délit, et légalement appliquée”.

1 Profesora titular de derecho Administrativo. Universidad de oviedo.
2 Así, rubio Llorente f., “El principio de legalidad”, REDC, núm. 39, 1993, pág. 11, en cuanto a su 

mención en el art. 9 de la cE, lo vincula incluso a la noción misma del Estado Social y democrático del art. 1 
de nuestra carta Magna.
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Aunque inicialmente, como puede comprobarse, se refiere al ius puniendi del 
Estado desde el punto de vista penal, este principio se ha hecho extensivo al ámbito 
de la potestad sancionadora de la Administración3. Así en nuestro país y tras la cons-
titución Española de 1978, y con anterioridad por virtud de dos sentencias del tribu-
nal constitucional (en adelante tc) que vinieron ya entonces, 2 y 25 de marzo de 1972, 
a reconocer la extensión de los principios del derecho Penal al derecho Administrati-
vo sancionador4, ya no cabe ninguna duda al respecto, aunque sí se hayan introduci-
do matizaciones en el ámbito administrativo, que serán expuestas por lo que los prin-
cipios objeto de este capítulo se refiere.

1. El art. 25.1 de la cE

de este modo y para comenzar con el estudio del principio de legalidad, es pre-
ciso analizar lo que la mencionada norma fundamental establece al respecto, para lo 
cual es preciso partir del art. 25 de la misma5, que dice lo siguiente:

“nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en 
el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, 
según la legislación vigente en aquel momento”.

Esto significa que la Ley debe preceder a la conducta sancionada y determinar el 
contenido de la sanción, es decir, responde al principio de nullum crimen, nulla poena 
sine lege6.

3 En relación con esta potestad de la Administración, véanse, entre muchos otros, Parada váz-
quez r., “El poder sancionador de la Administración y la crisis del sistema judicial penal”, RAP, núm. 67, 
1972; págs. 41-94; Suay rincón J., Sanciones administrativas, real colegio de España, Bolonia, 1989; carre-
tero Pérez A. y carretero Sánchez A., Derecho Administrativo Sancionador, Edersa, Madrid, 1992; Martín-
retortillo L., Las sanciones de orden público en Derecho español, tecnos, Madrid, 1993; trayter Jiménez J. 
M. y Aguado i cudolá v., Derecho administrativo sancionador, Barcelona, cEdEcS, 1995; domínguez vila 
A., Constitución y Derecho sancionador administrativo, Marcial Pons, Madrid, 1997; Pemán gavín J., El siste-
ma sancionador español. Hacia una teoría general de las infracciones y sanciones administrativas, Barcelona, 
cedecs, 2000; garcía gómez de Mercado f., Sanciones administrativas: garantías, derechos y recursos del 
presunto responsable, comares, granada, 2002; nieto garcía A., Derecho Administrativo Sancionador, 4ª 
ed., tecnos, Madrid, 2005.

4 Precisamente en cuanto estas dos vertientes del ius puniendi es oportuno recordar las palabras 
de Pulido Quevedo M., “Principio de legalidad administrativa y ordenanzas Municipales: ¿un nuevo enfo-
que?”, Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional, num. 9, 2001, que afirma que: “Uno de los grandes 
principios del Estado de derecho en su primera concepción liberal y luego mantenido a través de sus desa-
rrollos posteriores, es el principio de legalidad. todo el derecho Público moderno, el que trae causa de las 
ideas de la revolución francesa a la que con magisterio se refiriera garcía de Enterría, descansa en último 
término en la Ley como manifestación de la voluntad popular, según proclama el propio Preámbulo de 
la constitución de 1978. dicho principio de legalidad atraviesa todo el ordenamiento, pero se manifiesta 
con especial intensidad allí donde se manifiesta el “ius puniendi” del Estado, esto es, el derecho Penal y el 
derecho Administrativo sancionador”

5 Precepto cuya redacción no estuvo exenta de debate, como bien explica el prof. Martín-retor-
tillo L., Materiales para una Constitución, Akal, Madrid, 1984, págs. 109 y siguientes.

6 como ha afirmado el tc entre muchas otras en su sentencia 162/2008, de 15 de diciembre.
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de este modo, además se produce una clara aproximación entre el derecho Pe-
nal y el derecho Administrativo sancionador7, ya que dicho precepto habla tanto de 
la condena penal como de la sanción administrativa y tanto del delito o la falta como 
de la infracción administrativa, equiparación que, como se verá, es importante.

de igual modo el doble sentido del precepto se extiende tanto a las infracciones 
como a las sanciones, por lo que aquí respecta, es decir, ambas deben estar cubiertas 
por este principio de legalidad.

2. El principio de legalidad como garantía material y formal

Esta previsión constitucional constituye, como han señalado la doctrina y el tc8, 
una garantía material y formal, aunque sin olvidar que es también un derecho funda-
mental.

A) La garantía material y su vinculación al principio de seguridad jurídica

En efecto, desde el punto de vista material se trata de garantizar la seguridad 
jurídica, aunque ello se vincula más con el principio de tipicidad que se examina en 

7 no obstante, hay autores, como Huergo Lora A., Las sanciones administrativas, Madrid, Iustel, 
2007, pág. 135, que al contrario entienden que “La construcción jurídica de la potestad administrativa san-
cionadora debe partir de su diferenciación respecto al derecho penal, y no, como se ha hecho con frecuen-
cia, de su equiparación. no es que las sanciones administrativas sean como las penales y, pese a ello, la 
Administración pueda imponerlas siempre que cumpla, más o menos, las garantías del derecho penal. La 
idea es, más bien, que la Administración, precisamente por serlo, no puede imponer sanciones penales ni 
equiparables a las penales, y por ello sus poderes sancionadores sólo pueden justificarse en la medida en 
que no se parezcan al derecho penal sino que sean distintos de éste y que, en razón de su menor grave-
dad, no tengan que estar necesariamente reservados al juez. Esto significa, también, dar un fundamento 
sustancial a la potestad sancionadora penal: las sanciones penales no son las sanciones impuestas por un 
juez; son las sanciones que, por revestir unas determinadas características (en particular, de gravedad e 
intensidad), están rodeadas de una serie de garantías irrenunciables, entre las que destaca, justamente, la 
de que sólo un juez puede imponerlas”.

8 Así, por ejemplo, la Stc 42/1987, en su f. J. 2º dice que: “El art. 25.1 de la constitución prescribe 
que “nadie puede ser condenado o sancionado por acciones y omisiones que en el momento de producirse 
no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento”. El 
derecho fundamental así enunciado incorpora la regla nullum crimen nulla poena sine lege, extendiéndola 
incluso al ordenamiento sancionador administrativo, y comprende una doble garantía. La primera, de or-
den material y alcance absoluto, tanto por lo que se refiere al ámbito estrictamente penal como al de las 
sanciones administrativas, refleja la especial trascendencia del principio de seguridad en dichos ámbitos 
limitativos de la libertad individual y se traduce en la imperiosa exigencia de predeterminación normativa 
de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. La segunda, de carácter formal, se refiere al 
rango necesario de las normas tipificadoras de aquellas conductas y reguladoras de estas sanciones, por 
cuanto, como este tribunal ha señalado reiteradamente, el término “legislación vigente” contenido en di-
cho art. 25.1 es expresivo de una reserva de Ley en materia sancionadora”. En relación con dicha sentencia 
destaca Mestre delgado J. f., “Potestad reglamentaria y principio de legalidad: las limitaciones constitu-
cionales en materia sancionadora (comentario a la Stc, casino de Mallorca, 42/1987, de 7 de abril)”, REDA, 
núm. 57, 1988, págs. 79-88.
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otro capítulo de esta obra colectiva, de ahí que valga ahora con señalar que las infrac-
ciones deben estar tipificadas y las sanciones previstas en una norma jurídica que re-
úna las condiciones de lex scripta, lex previa y lex certa9.

Así lo ha entendido también el tc, quien afirma en doctrina consolidada que en 
relación con la garantía material a que se encuentra sujeta la potestad sancionadora 
de la Administración, la predeterminación normativa supone la existencia de precep-
tos jurídicos (“lex previa”) que permitan predecir con suficiente grado de certeza 
(“lex certa”) las conductas infractoras y conocer de antemano a qué atenerse en 
cuanto a la aneja responsabilidad y a la eventual sanción de que pueda hacerse mere-
cedor el infractor10. como puede comprobarse, y así lo ha entendido también este 
tribunal, esta garantía material está fuertemente vinculada al principio de seguridad 
jurídica.

En concreto, y tal y como recuerda en su sentencia 100/2003, f. J. 3º, respecto a 
la supuesta vinculación de la garantía material con el principio de seguridad jurídica, 
el tc ha precisado que incorpora el mandato de taxatividad o de “lex certa”, que se 
traduce en la exigencia de predeterminación normativa de las conductas punibles y 
de sus correspondientes sanciones11. 

con ello el tc ha puesto el acento en la consideración de dicho mandato como 
una garantía de la denominada vertiente subjetiva de la seguridad jurídica12, lo que 
hace recaer sobre el legislador el deber de configurar las leyes sancionadoras con el 
“máximo esfuerzo posible”13, para que los ciudadanos puedan conocer de antemano 
el ámbito de lo proscrito y prever, así, las consecuencias de sus acciones. En palabras 
de la Stc 116/1993, de 29 de marzo, f. J. 3º, la garantía material lleva consigo la exigen-
cia de que la norma punitiva permita predecir con suficiente grado de certeza las 
conductas que constituyen infracción y el tipo y grado de sanción del que puede ha-
cerse merecedor quien la cometa14. observada desde su envés, esta garantía conlleva 
la inadmisibilidad de formulaciones tan abiertas por su amplitud, vaguedad o indefini-
ción, que la efectividad dependa de una decisión prácticamente libre y arbitraria del 
intérprete y juzgador15.

9 como señala el prof. Sánchez Morón M., Derecho Administrativo. Parte General, 3ª ed., tecnos, 
Madrid, 2007, pág. 659.

10 Entre otras, mencionar la Stc 113/2002, en cuyo f. J. 3º se hace eco de esta doctrina y recuerda 
otras sentencias como las 219/1989, f. J. 4º; 61/1990, f. J. 7º y 133/1999, f. J. 2º.

11 Lo que extrae de otras sentencias como las 142/1999, de 22 de julio, f. J. 3º y 23/2001, de 4 de 
junio, f. J. 11º.

12 Según la expresión utilizada en las SStc 273/2000, de 15 de noviembre, f. J. 11º y 196/2002, de 28 
de octubre, f. J. 5º.

13 como ya expresara en su Stc 62/1982, de 15 de octubre, f. J. 7º.
14 En los mismos o parecidos términos, véanse las SStc 53/1994, de 24 de febrero, f. J. 4º; 151/1997, 

de 29 de septiembre, f. J. 3º; 124/2000, de 19 de julio, f. J. 4º y 113/2002, de 9 de mayo, f. J. 3º.
15 como ya afirmara en otras sentencias, entre ellas, en la Stc 34/1996, de 11 de marzo, f. J. 5º.
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B) La reserva de Ley como garantía formal

Por otro lado, habla el Alto tribunal de la garantía formal en cuanto el art. 25 de 
la constitución obliga al legislador a regular por sí mismo los tipos de infracción admi-
nistrativa y las sanciones que les sean de aplicación, sin que sea posible que, a partir 
de la constitución, se puedan tipificar nuevas infracciones ni introducir nuevas san-
ciones o alterar el cuadro de las existentes por una norma reglamentaria cuyo conte-
nido no esté suficientemente predeterminado o delimitado por otra con rango de 
ley16, y por supuesto dicho principio excluye igualmente que puedan por vía de la cos-
tumbre tipificarse infracciones y sanciones17.

no obstante, y con anterioridad a entrar en el estudio de esta garantía formal, 
debe hacerse mención a que el fundamento de la reserva de ley es que con la misma 
se trata de asegurar que la regulación de los ámbitos de libertad que corresponden a 
los ciudadanos dependa exclusivamente de la voluntad de sus representantes, tal y 
como lo ha entendido el tc en sentencias como la 16/2004, de 23 de febrero, en cuyo 
f. J. 5º, se dice que:

“la garantía esencial que el principio de reserva de Ley entraña, como forma de 
asegurar que la regulación de los ámbitos de libertad que corresponden a los ciuda-
danos depende exclusivamente de la voluntad de sus representantes (Stc 42/1987, 
de 7 de abril [ rtc 1987, 42], f. 2. En este mismo sentido, Stc 52/2003, de 17 de mar-
zo [ rtc 2003, 52] ; y todas las resoluciones allí citadas)”.

Además, esta garantía se ve precisada en el art. 127 de la Ley 30/199218, al decir 
este primer precepto de dicha norma dedicado a la potestad sancionadora que:

“Principio de legalidad.

1. La potestad sancionadora de las Administraciones públicas, reconocida 
por la constitución, se ejercerá cuando haya sido expresamente reconocida por una 
norma con rango de Ley, con aplicación del procedimiento previsto para su ejercicio 
y de acuerdo con lo establecido en este título 

(…)”

Lo que algún autor ha interpretado como una vinculación positiva de la Adminis-
tración a la ley en esta materia19, es decir, no puede sancionarse si previamente no se 

16 Entre muchas otras sentencias en la 100/2003 recoge esta doctrina, tomada a su vez de la Stc 
113/2002, de 9 de mayo, f. J. 3º, y reiterando lo ya dicho en el fundamento jurídico 3º de la Stc 305/1993, de 
25 de octubre.

17 como así lo afirmado el tc en su sentencia 26/1994, de 27 de enero.
18 Por lo que respecta a la regulación de la potestad sancionadora en esta Ley véanse, entre otros, 

Pemán gavín J., “La regulación de la potestad sancionadora de la Administración en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre: notas sobre su tramitación parlamentaria”, RAP, núm. 132, 1993, págs. 377-415; o Sánchez 
Marín r. c., “La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas en la Ley 30/1992”, Revista de 
Estudios de la Administración Local y Autonómica, núm. 259, julio-septiembre, 1993, págs. 517-545.

19 nieto garcía A., Derecho Administrativo Sancionador, 4ª ed., tecnos, Madrid, 2005.
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ha reconocido dicha potestad en una norma con rango legal, además de extender ese 
principio no sólo a las infracciones y sanciones, sino que también se requiere que 
previamente se haya fijado el procedimiento sancionador20.

Por lo que se refiere a la garantía formal ya señalada, es quizás donde mayores 
dudas surgieron en su día, aunque solventadas por la doctrina del tc21, me refiero a 
que al utilizar el término “legislación” se plantea o, más bien, se planteó en su mo-
mento, si se está refiriendo a la ley formal y, por tanto, se trata de una verdadera re-
serva de ley o si por el contrario en dicho término también se comprenden las normas 
reglamentarias.

En cuanto a los argumentos esgrimidos a favor de considerar que dicha previ-
sión es una auténtica reserva de ley pueden destacarse los siguientes, aunque debe 
recordarse que el tema ya está zanjado y que la propia Ley 30/92 deja claro que se 
trata de una verdadera reserva de ley.

a) Por similitud con el Derecho Penal

como ya se ha señalado, es el propio art. 25.1 de la cE el que hace esa equipara-
ción entre ambas vertientes del ius puniendi del Estado: la penal y la potestad sancio-
nadora, y dicha reserva de ley que se produce en el ámbito penal puede entenderse 
también aplicable a las sanciones administrativas.

Si bien no es menos cierto que el alcance de la reserva de ley en materia de sancio-
nes administrativas no es tan extenso como en el ámbito penal22, y no sólo por cuanto 

20 En relación con este procedimiento véanse, entre otros, oliván del cacho J., Procedimiento San-
cionador y Estado Autonómico, cedecs, Barcelona, 1996; o garberí Llobregat J. y Buitrón ramírez g., El 
Procedimiento Administrativo Sancionador, 4ª ed., tirant Lo Blanch, valencia, 2001.

21 véanse a este respecto garcía-Álvarez g., “Sanciones y reserva de Ley en la jurisprudencia del 
tribunal constitucional”, Revista Aragonesa de Administración Pública, núm. 20, 2002, págs. 541-576; Her-
nández gonzález f. L., “La reserva de ley en materia sancionadora. Avances, retrocesos y contradicciones 
de la jurisprudencia del tribunal constitucional”, RAP, núm.166, 2005, págs. 169-199, Jiménez Lechuga f. 
J., “derecho administrativo sancionador. El principio de legalidad y la reserva de Ley frente a la potestad 
reglamentaria de la Administración. La Stc 117/1995, de 17 de julio”, Revista Aragonesa de Administración 
Pública, núms. 6-7, 1995, págs. 507-523, o garberí Llobregat J., “Potestad sancionadora, jurisprudencia 
constitucional y reforma del control jurisdiccional de las sanciones administrativas”, Actualidad Jurídica 
Aranzadi, núm. 324, 1997, entre otros.

22 Así lo ha entendido y reiterado el tc, valga de ejemplo, el f. J. 3º de la Stc 100/2003, en que 
recuerda que: “En cuanto a la garantía formal, que nos remite al alcance de la reserva de Ley en el ámbito 
sancionador, este tribunal tiene dicho que, en el contexto de las infracciones y sanciones administrativas, 
dicha reserva no puede ser tan rigurosa como lo es por referencia a los tipos y sanciones penales “strictu 
sensu”, “bien por razones que atañen al modelo constitucional de distribución de las potestades públicas, 
bien por el carácter en cierto modo insuprimible de la potestad reglamentaria en ciertas materias –Stc 
2/1987, de 21 de enero [rtc 1987, 2]–, bien, por último, por exigencias de prudencia o de oportunidad” (Stc 
42/1987 [rtc 1987, 42], f. 2). Se abre así la posibilidad de que las Leyes se remitan a normas reglamentarias 
en este ámbito, con el límite infranqueable, en todo caso, de que dicha remisión no facilite “una regulación 
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en éste se exige ley orgánica, sino porque también en el campo de la potestad sanciona-
dora, como se verá, se permiten remisiones al reglamento, aunque con limitaciones.

b) Al tratarse de un derecho fundamental

como ya se ha apuntado también, además de ser una garantía material y formal el 
art. 25 recoge un derecho fundamental, en concreto el derecho fundamental a no ser 
sancionado al margen de los requisitos fijados en el propio precepto constitucional23. 

Una vez que no cabe duda, aunque sólo fuese por su ubicación en el texto cons-
titucional, respecto a su carácter de derecho fundamental, la consecuencia es la ne-
cesidad de acudir al art. 53.1 del mismo, en que en relación a los derechos y libertades 
reconocidos en el capítulo Segundo del título I de la cE exige que sólo por ley, que en 
todo caso ha de respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertades.

Por tanto, y tratándose de uno de esos derechos el reconocido en el art. 25.1 de 
la cE, es coherente interpretar que la mención a la “legislación” de dicho precepto 
deba entenderse como una reserva de ley y que no quepa el reglamento, aunque 
esto, como se verá, ha sido matizado por el tc y también por la propia Ley 30/92.

c) La consolidada doctrina del TC

finalmente debe señalarse que el tc ha interpretado que, en efecto, esa referen-
cia del citado precepto constitucional ha de entenderse como una verdadera reserva 
de ley, aunque el propio Alto tribunal ha hecho ciertas matizaciones que a continua-
ción serán examinadas24.

3. Matizaciones a la reserva de ley

A) Posibilidades de intervenir por parte de las normas reglamentarias

debe partirse en primer lugar de que, tal y como ha precisado el tc, dicha reser-
va de ley se extiende no sólo a la tipificación de las infracciones y sanciones sino que 

independiente y no claramente subordinada a la Ley” (SStc 42/1987, de 7 de abril [rtc 1987, 42], f. 2; 
101/1988, de 8 de junio [rtc 1988, 101], f. 3; 61/1990, de 29 de marzo [rtc 1990, 61], f. 8; 341/1993, de 18 de 
noviembre [rtc 1993, 341], f. 10; y 25/2002, de 11 de febrero [rtc 2002, 25], f. 4)”.

23 como bien han señalado los Profs. garcía de Enterría E. y fernández t-r., Curso de Derecho 
Administrativo, t. II, 8ª ed., civitas, Madrid, 2002, pág. 171.

24 Entre muchas otras sentencias relacionadas con este tema, véanse las SStc 276/2000, 101/88, 
219/1990, etc.
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alcanza también a la calificación de las infracciones por su gravedad –lo que se deno-
mina por el tc principio de taxatividad25-, a la determinación de los sujetos responsa-
bles y a las causas de extinción de la responsabilidad26.

La reserva de ley del art. 25.1 cE no ha impedido, sin embargo, que se dé cierta 
cabida al reglamento27, ya que dicha reserva no es tan intensa como en el ámbito pe-
nal, y para ello el tc ha encontrado diversas razones, como, por ejemplo, las relacio-
nadas con el modelo de distribución de las potestades públicas, así como por el carác-
ter en cierto modo insuprimible de la potestad reglamentaria en ciertas materias28, o 
bien, por exigencias de prudencia o de oportunidad29.

Si bien dicha colaboración del reglamento debe hacerse sólo como complemen-
to indispensable, tal y como lo ha entendido el tc en reiterada doctrina30, es decir, 
cabe esa remisión a las normas reglamentarias pero con límites, entre ellos, que que-
den suficientemente determinados los elementos esenciales de la conducta antijurí-
dica y la naturaleza y límites de las sanciones a imponer, y lo que no cabe en ningún 
caso, ya que ello supondría vulnerar el art. 25.1 de la cE, es que la ley –vacía de todo 
contenido material propio– habilite al reglamento a efectuar la tipificación de infrac-
ciones y sanciones31. 

En concreto y como resumen de la doctrina del tc en la materia, puede recoger-
se la idea expuesta en la sentencia relativamente reciente 162/2008, de 15 de diciem-
bre, en que el citado tribunal dice, en su f. J. 1º, que:

“nuestra consolidada doctrina en torno a las exigencias que tal precepto constitu-
cional dirige a las normas sancionadoras. Señala dicha doctrina que ‘el art. 25.1 cE 
incorpora la regla nullum crimen nulla poena sine lege’ y que la misma ‘es de aplica-

25 Así, por ejemplo, en el f. J. 4º de la Stc 252/2006, dice que: “La graduación de las sanciones o 
calificación ad hoc de las infracciones no resulta acorde con el principio de taxatividad en cuanto que no 
garantiza mínimamente la seguridad jurídica de los ciudadanos, quienes ignoran las consecuencias que han 
de seguirse de la realización de una conducta genéricamente tipificada como infracción administrativa”. 
tal doctrina fue luego reiterada en las SStc 210/2005, de 18 de julio (rtc 2005, 210); 98/2006, de 27 de mar-
zo (rtc 2006, 98), y 187/2006, de 19 de junio (rtc 2006, 187), en las que se resolvieron recursos de amparo 
sustancialmente idénticos”.

26 tal y como recuerda cano campos t., “La actividad sancionadora”, Derecho Administrativo I 
(Parte General) (dir. t. cano), Iustel, Madrid, (en imprenta).

27 respecto a la reserva de ley y el reglamento en general, véase la personal visión de Baño León 
J. Mª., Reserva de Ley y potestad reglamentaria (remisión normativa y Reglamento independiente en la Cons-
titución de 1978), civitas, Madrid, 1991.

28 En cuanto a la potestad sancionadora y el reglamento véase, entre otros, Esteve Pardo J., “San-
ciones administrativas y potestad reglamentaria”, REDA, núm. 49, 1986., págs. 99 y siguientes; o Mestre 
delgado J. f., “Potestad reglamentaria y principio de legalidad: las limitaciones constitucionales en materia 
sancionadora (comentario a la Stc, casino de Mallorca, 42/1987, de 7 de abril)”, REDA, núm. 57, 1988, págs. 
79-88.

29 como así lo ha reconocido entre otras en la Stc 113/2002, f. J. 3º.
30 como se recoge en sentencias como la 60/2000, la 305/93 o la 45/95.
31 Así, lo ha dicho el tc, por ejemplo, en su sentencia 113/2002, f. J. 3º.
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ción al ordenamiento sancionador administrativo’. comprende tanto una garantía 
formal como una garantía material. La garantía formal, de exigencia de reserva de 
Ley en materia sancionadora, ‘tiene una eficacia relativa o limitada en el ámbito 
sancionador administrativo, toda vez que no cabe excluir la colaboración reglamen-
taria en la propia tarea de tipificación de las infracciones y atribución de las corres-
pondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el que tales remisiones hagan po-
sible una regulación independiente y no claramente subordinada a la Ley. Por tanto, 
la garantía formal implica que la Ley debe contener la determinación de los elemen-
tos esenciales de la conducta antijurídica y al reglamento sólo puede corresponder, 
en su caso, el desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente esta-
blecidos por la Ley’ ( Stc 242/2005, de 10 de octubre [ rtc 2005, 242], f. 2; resu-
miendo una doctrina reflejada, entre muchas otras, en las SStc 42/1987, de 7 de 
abril [ rtc 1987, 42], f. 2; 341/1993, de 18 de noviembre [ rtc 1993, 341], f. 10; 
132/2001, de 8 de junio [ rtc 2001, 132], f. 5; y 25/2002, de 11 de febrero [ rtc 2002, 
25], f. 4). Así, en los conclusivos términos de la Stc 132/2001 ( rtc 2001, 132), ‘[d]
esde la STC 42/1987, de 7 de abril ( RTC 1987, 42), F. 2, viene declarando este Tribunal 
que el art. 25.1 CE proscribe toda habilitación reglamentaria vacía de contenido mate-
rial propio’ (f. 5). La garantía material, por su parte, ‘aparece derivada del mandato 
de taxatividad o de lex certa y se concreta en la exigencia de predeterminación 
normativa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, que hace 
recaer sobre el legislador el deber de configurarlas en las Leyes sancionadoras con 
la mayor precisión posible para que los ciudadanos puedan conocer de antemano 
el ámbito de lo proscrito y prever, así, las consecuencias de sus acciones’ (por to-
das, Stc 242/2005, f. 2)”.

Para concretar aún más esta postura, la propia Ley 30/92 introduce la mención a 
los reglamentos, y en concreto a cuál puede ser su cabida en esta materia, así, en 
particular, lo hace en su art. 129.3, en los siguientes términos:

“Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especifi-
caciones o graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas 
legalmente que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la natu-
raleza o límites de las que la Ley contempla, contribuyan a la más correcta identi-
ficación de las conductas o a la más precisa determinación de las sanciones corres-
pondientes”.

de tal modo que ya desde esa regulación no cabe duda que el papel del regla-
mento debe ceñirse a la mera introducción de especificaciones o graduaciones en las 
infracciones y sanciones y que su finalidad ha de ser simplemente contribuir a la más 
correcta identificación de las conductas tipificadas en la ley o determinar de forma 
más precisa las sanciones correspondientes, pero nunca alterar su naturaleza o lími-
tes y, menos aún, prever nuevas infracciones o sanciones.

Sin embargo, debe señalarse que dicho papel del reglamento excedía en el caso 
de las ordenanzas municipales, y tal exceso venía de la mano del propio real decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el procedimiento para el ejercicio 
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de la potestad sancionadora32, cuyos arts. 1.2 y 2.2 en este sentido eran contrarios a 
la ley y a la propia cE33, ya que contemplaban la posibilidad de que se tipificasen in-
fracciones y sanciones mediante ordenanzas locales, lo que entonces era incompa-
tible con aquella reserva de ley34. cuestión ésta, de las ordenanzas locales, que, sin 
embargo, y como se explicará más adelante, ya ha sido resuelta tanto por el tc 
como por el legislador.

también es preciso mencionar en este momento el art. 23.2 de la Ley de organi-
zación, competencia y funcionamiento del gobierno, la Ley 50/97, de 27 de noviem-
bre, que a este respecto recoge lo siguiente:

“Los reglamentos no podrán regular materias objeto de reserva de ley, ni in-
fringir normas con dicho rango. Además, sin perjuicio de su función de desarrollo o 
colaboración con respecto a la ley, no podrán tipificar delitos, faltas o infracciones 
administrativas, establecer penas o sanciones, así como tributos, cánones u otras 
cargas o prestaciones personales o patrimoniales de carácter público”.

como ya se ha señalado, es el propio tc, y ahora también la Ley 30/92, quienes 
dan entrada al reglamento en materia sancionadora, aunque de forma limitada, así, 
por ejemplo, en la ya citada Stc 16/2004, f. J. 5º, se explica que esta reserva de ley es 
de naturaleza relativa y que en ese sentido si bien el alcance de la misma no puede ser 
tan estricto en relación con la regulación de las infracciones y sanciones administrati-
vas como por referencia a los tipos y sanciones penales en sentido estricto, en todo 
caso aquel precepto constitucional determina la necesaria cobertura de la potestad 
sancionadora de la Administración en una norma de rango legal, habida cuenta del 
carácter excepcional que los poderes sancionatorios en manos de la Administración 
presentan, de tal modo que puede afirmarse que la reserva de la ley contenida en el 
art. 25.1 de la constitución despliega una eficacia semejante a las que establecen 
otras normas constitucionales, es decir que, como ha señalado dicho tribunal con 
relación a alguna de ellas, la reserva de ley no excluye la posibilidad de que las leyes 
contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan 
posible una regulación independiente y no claramente subordinada a la ley.

32 En relación con este reglamento véase Sicilia camacho Mª E., “La potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas en el nuevo reglamento para su ejercicio”, Actualidad Jurídica Aranzadi, núm. 
120, 14 de octubre de 1993, págs. 1-3.

33 En relación con la problemática de este real decreto véase garcía de Enterría E., “La problemá-
tica puesta en aplicación de la LrJPAc: el caso del real decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el 
reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. nulidad radical del reglamen-
to y desintegración general del nuevo sistema legal”, REDA, núm. 80, 1993, págs. 657-677.

34 En particular, el art. 1.2 dice que: “Asimismo, se aplicará este reglamento a los procedimientos 
sancionadores establecidos por ordenanzas locales que tipifiquen infracciones y sanciones, respecto de 
aquellas materias en que el Estado tiene competencia normativa plena, en lo no previsto por tales orde-
nanzas”, mientras el art. 2.2 establece que: “Asimismo, las Entidades que integran la Administración Local, 
cuando tipifiquen como infracciones hechos y conductas mediante ordenanzas, y tipifiquen como infrac-
ción de ordenanzas el incumplimiento total o parcial de las obligaciones o prohibiciones establecidas en las 
mismas, al aplicarlas deberán respetar en todo caso las tipificaciones previstas en la Ley”.
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Es claro, por tanto, que si bien cabe la remisión a normas reglamentarias lo que 
en ningún caso sería acorde al art. 25.1 de la cE y la garantía que en el mismo se esta-
blece es una regulación independiente del reglamento, lo que se traduce, en definiti-
va, en que la ley debe contener la determinación de los elementos esenciales de la 
conducta antijurídica y al reglamento sólo puede corresponder, en su caso, el desa-
rrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente establecidos por la ley35. En 
esta línea y resumiendo una doctrina reflejada en muchas sentencias36, viene decla-
rando el tc que el art. 25.1 cE proscribe toda habilitación reglamentaria vacía de con-
tenido material propio, como así lo ha recordado recientemente en su sentencia 
97/2009.

A mayor abundamiento dicha sentencia también recuerda que la exigencia clave 
del art. 25.1 reside en que sea la norma legal la que tipifique, al menos, en su núcleo 
esencial, la conducta a la que se vincula una respuesta sancionadora, siendo posible 
la colaboración del reglamento en la concreción y especificación de las condiciones 
de tal conducta, pero sin que quepa deferir al mismo, aún cuando sea un reglamento 
de desarrollo de la ley, la fijación de nuevas conductas –por la vía, en este caso, de 
fijación de nuevas obligaciones– tipificadas como infracción, es decir, en modo algu-
no puede la ley habilitar o remitir al reglamento para la configuración ex novo de 
obligaciones o prohibiciones cuya contravención dé origen a una infracción sancio-
nable37; ya que la remisión a normas infralegales para la configuración incondiciona-
da de supuestos de infracción no es conciliable con lo dispuesto en el art. 25.1 de la 
constitución.

B)  Las normas sancionadoras en blanco

Lo que la reserva de ley no impide, según ha entendido el tc, es que la norma le-
gal tipifique como infracciones el incumplimiento de otras normas de rango reglamen-
tario, así, por ejemplo, lo ha dicho en sentencias como la 283/2006 y la 181/2008. Este 
fenómeno es el conocido como leyes sancionadoras y/o penales en blanco, ya que el 
supuesto de hecho o parte del mismo se encuentra en una norma reglamentaria.

Y en palabras del tc –f. J. 3º de la Stc 127/90, de 5 de julio– pueden definirse di-
chas leyes como aquellas normas penales incompletas en las que la conducta o la 
consecuencia jurídico penal no se encuentre agotadoramente prevista en ellas, de-
biendo acudirse para su integración a otra norma distinta38.

35 como ya afirmara en sentencias como la 242/2005, de 10 de octubre, f.J. 2º.
36 Entre ellas las SStc 42/1987, de 7 de abril, f. J. 2º; 341/2003, de 18 de noviembre, f. J. 10º; 132/2001, 

de 8 de junio, f. J. 5º; 25/2002, de 11 de febrero, f. J. 4º; Stc 132/2001, f. J. 5º, tal y como afirma la Stc 
162/2008, y ya desde la Stc 42/1987, de 7 de abril, f. J. 2º.

37 En palabras de la Stc 341/1993, de 18 de noviembre, f. J. 10º.
38 Así, en concreto y haciéndose eco de la jurisprudencia López cárcamo I., “normas sanciona-

doras administrativas en blanco. Problemas que plantean respecto a su acomodación a las exigencias del 
principio de legalidad del art. 25.1 cE (Análisis crítico de la jurisprudencia más reciente)”, RVAP, núm. 29, 
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La razón del empleo de esta técnica se debe a la complejidad técnica de ciertas 
materias y su vinculación a una coyuntura cambiante que las hace refractarias a un 
tratamiento legal exhaustivo39. no obstante, como es evidente, se sujeta su utiliza-
ción a una serie de límites, y en concreto el tc exige que siempre se satisfagan los si-
guientes requisitos: que el reenvío normativo sea expreso y esté justificado en razón 
del bien jurídico protegido por la norma penal; que la ley, además de señalar la pena, 
contenga el núcleo esencial de la prohibición, así como, con especial relevancia en lo 
que atañe a nuestro análisis, que sea satisfecha la exigencia de certeza o, como seña-
la la citada Stc 122/1987, se dé la suficiente concreción, para que la conducta califica-
da de delictiva quede suficientemente precisada con el complemento indispensable 
de la norma a la que la ley penal se remite, y resulte de esta forma salvaguardada la 
función de garantía del tipo con la posibilidad de conocimiento de la actuación penal-
mente conminada40. 

Es decir, y en conclusión, se requiere que la remisión sea expresa, que esté justi-
ficada en razón del bien jurídico protegido por la norma y que la ley además de la 
sanción contenga el núcleo esencial de la prohibición.

C) ¿Cabe el decreto-ley?

otra de las cuestiones que ha llegado hasta el conocimiento del tc se refiere a si 
esa reserva de ley se cumple con un decreto-ley, lo que ha entendido el Alto tribunal 
como posible, entre otras en su sentencia 3/88, de 21 de enero, dado el rango legal de 
esta norma41. En concreto, el citado tribunal afirma a este respecto que:

“A la luz de esta doctrina no puede considerarse que, en el caso que ahora se 
contempla, se haya producido esa afectación constitucionalmente prohibida, en 
relación con el derecho recogido en el art. 25.1 c. E. Primeramente, no cabe apre-
ciar que la disposición cuestionada constituya una regulación general del régimen 
de tal derecho –en el improbable supuesto de que esa regulación general fuese 
posible respecto a un derecho que agota su eficacia, sin necesidad de mayor desa-
rrollo, en el respeto por el órgano impositor de la sanción de los principios de lega-
lidad y tipicidad-, puesto que se limita a establecer supuestos concretos de infrac-
ciones administrativas y las correspondientes sanciones. Y, en segundo lugar, y en 

1991, pág. 203, son normas sancionadoras en blanco aquéllas que no describen por sí mismas la conducta 
prohibida, remitiéndose para ello a otras normas cuya conculcación se sume como elemento definidor de 
la infracción; no se trata de una remisión “strictu sensu” a norma de inferior rango para que tipifique la 
infracción sino de la consideración como infracción del incumplimiento de la regulación sustantiva de otra 
norma.

39 como bien nos ha recordado cano campos t., “La actividad sancionadora”, op. cit.
40 Entre otras sentencias, estos requisitos se mencionan en la 283/2006.
41 Por lo que se refiere a la jurisprudencia, tanto del tS como del tc, al respecto véase, entre otros, 

Mestre dejagado J. f., “La configuración constitucional de la potestad sancionadora de la Administración 
Pública”, en Estudios sobre la Constitución Española. Homenaje al Profesor Eduardo García de Enterría, t. III, 
civitas, Madrid, 1991, págs. 2505-2509.
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el aspecto aquí considerado, tampoco puede apreciarse que la norma cuestionada 
comporte en forma alguna una contravención o menoscabo del contenido o ele-
mentos esenciales del derecho, puesto que la garantía querida por el art. 25.1 c. E., 
y consistente en que exista una cobertura de la actividad sancionadora de la Admi-
nistración mediante norma de rango legal no se ve contradicha o disminuida, al 
ostentar rango legislativo la norma que se cuestiona. El art. 9.º del real decreto-
Ley 3/1979, por consiguiente, no representa una afectación constitucionalmente 
prohibida de derechos o libertades de los ciudadanos reconocidos en el art. 25.1 c. 
E., por lo que procede responder negativamente, en este respecto, a las cuestio-
nes planteadas”.

En todo caso y dado que se trata de que las infracciones y sanciones estén deter-
minadas en normas de rango legal, los decretos-ley cumplirían ese requisito, ya que 
disponen de dicho rango. Ya que, como también ha entendido el tribunal Supremo 
(en adelante tS), la exigencia no se condiciona literal y exclusivamente a la ley en 
sentido formal, sino, de modo genérico y con alcance más amplio a la legislación, lo 
que parece autorizar que se considere bastante que los tipos y su sanción se conten-
gan en otras disposiciones normativas no identificables formalmente con aquélla, 
como acontece con un decreto-ley, asimilable en su eficacia a la misma, una vez que 
haya merecido el refrendo del Parlamento, como genuino titular de la potestad crea-
dora de leyes en tal sentido formal42.

no obstante, como bien ha recordado algún autor –que precisamente no se 
muestra muy partidario de esta postura-43, el propio tc reconoce la existencia de 
dos limitaciones que continúan recortando las posibilidades normativas del decre-
to-ley en el ámbito sancionatorio, como son que, de un lado, no resulta admisible su 
utilización con la finalidad de autorizar una futura regulación mediante la que se 
desarrolle reglamentariamente lo establecido en el decreto-ley, en tanto que esta 
operación podría supone una deslegalización de la materia; y de otra parte, su con-
tenido no puede afectar a los derechos reconocidos en el título I de la cE por man-
dato del art. 86.1 de la misma, entre los que se encuentra el principio de legalidad en 
materia sancionadora44.

42 StS de 5 de julio de 1985 (Ar. 3607), considerando 2º.
43 Este es el caso de gallardo castillo Mª. J., Los principios de la potestad sancionadora. Teoría y 

práctica, Iustel, Madrid, 2008, págs. 33 y siguientes, quien considera que la doctrina del tc no consigue 
salvar la contradicción que supone a su juicio exigir, de una parte, la utilización de un tipo normativo 
específico como es la ley, para a renglón seguido, conformarse con la tipificación efectuada por una 
norma dictada por el gobierno, por mucha fuerza de ley que se le haya otorgado constitucionalmente, 
haciendo abstracción de las diferencias que les separan con aquélla y de las semejanzas que la asimilan 
al reglamento.

44 En efecto, así el tc en su sentencia 29/82, f. J. 6º, en relación con esta cuestión afirma que: “Por 
otra parte, las razones de extraordinaria y urgente necesidad, que excepcionalmente pueden habilitar al 
gobierno, como ha quedado establecido, para abordar el tratamiento innovativo de determinadas mate-
rias reguladas por ley formal, no amparan bajo ningún punto de vista la inclusión de un precepto exclusi-
vamente deslegalizador, que remite al futuro la regulación de la materia deslegalizada, máxime cuando no 
se fija un plazo perentorio para dictar tal regulación, que habría de ser inferior al necesario para tramitar la 
deslegalización como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia”, a lo que acertadamente añade 
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Sin embargo, y en relación con esta última cuestión, el tc también ha matizado 
o interpretado la expresión “afectar”, recordando en su Stc 3/88, ya citada, que su 
jurisprudencia ha debido ya enfrentarse con la delimitación de la restricción que cons-
titucionalmente se impone a los decretos-leyes de no poder afectar a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la cE, delimitación 
que ha efectuado, teniendo en cuenta la peculiar naturaleza y finalidad de ese tipo de 
normas y que ha señalado así que no cabe una interpretación de esa restricción que 
suponga el vaciamiento de la figura del decreto-ley, y su inutilidad absoluta, lo que 
resultaría del otorgamiento al verbo “afectar” de un contenido literal amplísimo45, y 
ha indicado igualmente que, en consecuencia, dicha prohibición ha de entenderse 
como impeditiva, no de cualquier incidencia en los derechos recogidos en el título I, 
sino de una regulación por decreto-ley del régimen general de los derechos, deberes 
y libertades contenidos en ese título, así como de que “por decreto-ley se vaya en 
contra del contenido o elementos esenciales de alguno de tales derechos”, habida 
cuenta de la configuración constitucional del derecho de que se trate, e incluso de su 
posición en las diversas secciones en el texto constitucional46.

D) El superado problema de las ordenanzas locales

como ya se ha apuntado, en su día fue un problema la previsión del propio re-
glamento de procedimiento sancionador y el hecho en sí de que los entes locales tipi-
ficasen infracciones y sanciones en sus ordenanzas municipales47, y a este respecto es 
una de las grandes matizaciones que del principio de legalidad ha hecho el tc al en-
tender que dada la autonomía local48, así como el carácter representativo del Pleno 
de la corporación Local en este ámbito podía flexibilizarse dicho principio49. 

Mª Jesús gallardo castillo, en su libro Los principios de la potestad sancionadora. Teoría y práctica, op. cit., 
pág. 34, que: “sobre todo cabría añadir porque para entonces ha podido desparecer la extraordinaria y 
urgente necesidad que justificaba la utilización de esa figura normativa”.

45 A este respecto véase la Stc 111/1983, de 2 de diciembre, fundamento jurídico 8º.
46 doctrina de la que se hace eco en la citada sentencia 3/88, f. J. 7º.
47 véanse, entre otros, tolivar Alas L., “El ejercicio de la potestad sancionadora por los Munici-

pios”, Revista de Estudios Locales (CUNAL), núm. Extraordinario, julio 2002, págs. 233-238; Sanz rubiales 
I., “Principio de legalidad y potestad sancionadora en la administración local”, REALA, núm. 264, octubre-
diciembre 1994, págs. 671 y siguientes; galán galán A., La potestad normativa local, Atelier, Barcelona, 2001; 
o EStEvE PArdo J., “Sanciones administrativas y potestad reglamentaria”, REDA, núm. 49, 1987, págs. 
99-108, etc.

48 Autonomía que, como bien dice Lasagabaster Herrarte I., “La potestad sancionadora local en la 
Ley 57/2003 de medidas para la modernización del gobierno local”, RVAP, núm. 68, 2004, pág. 155, se trata 
de una autonomía reconocida con el máximo rango.

49 En esta doctrina ha sido fundamental la Stc 132/2001, en cuyo f. J. 5º dice al respecto lo siguien-
te: “En efecto, a fin de precisar el alcance de la reserva de ley sancionadora respecto de las ordenanzas 
municipales parece oportuno recordar lo ya dicho por este tribunal en relación con la reserva de Ley para 
el establecimiento de prestaciones patrimoniales de carácter público (art. 31.3 cE), y en concreto para el 
establecimiento de tributos (art. 133 cE). En la Stc 233/1999, de 13 de diciembre (rtc 1999, 233), sobre 
la Ley de Haciendas Locales (rcL 1988, 2607 y rcL 1989, 1851), expusimos una concepción flexible de la 
reserva de Ley en relación con las tasas y los precios públicos locales y, por consiguiente, un amplio ámbito 
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de este modo y tras un importante debate doctrinal y una jurisprudencia no 
siempre unánime, el tc ha admitido que el núcleo central de la materia sancionadora 
reservado constitucionalmente al legislador es, como regla general, el relativo a la 
predeterminación de las infracciones, de las sanciones y de la correspondencia entre 
ambas, en definitiva, el art. 25.1 de la constitución obliga al legislador a regular por sí 
mismo los tipos de infracción administrativa y las sanciones correspondientes, en la 
medida necesaria para dar cumplimiento a la reserva de ley50, como ya se ha venido 
reiterando en este estudio. 

también este tribunal ha señalado que desde otro punto de vista, y en tanto 
aquella regulación legal no se produzca, no es lícito, a partir de la constitución, tipifi-
car nuevas infracciones ni introducir nuevas sanciones o alterar el cuadro de las exis-
tentes por una norma reglamentaria cuyo contenido no esté suficientemente prede-
terminado o delimitado por otra de rango legal51; esta esfera material básica 
necesariamente reservada al poder legislativo en el ámbito sancionador se flexibiliza 
considerablemente, sin embargo, cuando nos encontramos en presencia de normas 
reglamentarias aprobadas por el Pleno de las corporaciones Locales dentro de su 
campo competencial.

de regulación para las ordenanzas dictadas por los Ayuntamientos (ff. 10 y 18). Expresamente dijimos en-
tonces que el ámbito de colaboración normativa de los Municipios, en relación con los tributos locales, era 
mayor que el que podría relegarse a la normativa reglamentaria estatal. dos datos normativos considera-
mos entonces relevantes para llegar a aquella conclusión: que las ordenanzas municipales se aprueban por 
un órgano –el Pleno del Ayuntamiento– de carácter representativo (art. 22.2.d de la Ley reguladora de las 
Bases del régimen Local de 1985 [rcL 1985, 799, 1372 y ApndL 205], en adelante LBrL); y que la garantía 
local de la autonomía local (arts. 137 y 140 cE) impide que la ley contenga una regulación agotadora de una 
materia –como los tributos locales– donde está claramente presente el interés local. con todo, en nuestra 
Stc 233/1999, f. 10 c), concluimos que aquella concepción flexible de la reserva de ley tributaria –en rela-
ción con las ordenanzas fiscales– no toleraba la renuncia de la ley a todo encuadramiento normativo de la 
potestad tributaria local. La exposición precedente nos aporta un primer criterio de flexibilidad a la hora 
de identificar el alcance de la reserva de ley del art. 25.1 cE en relación con las ordenanzas municipales de 
contenido punitivo. Ahora bien, ese criterio de flexibilidad no puede ser proyectado sin más sobre el art. 
25.1 cE. En primer lugar, por la diferencia intrínseca entre la reserva de Ley tributaria (arts. 31.3 y 133 cE) 
y la sancionadora (art. 25.1 cE), que nos ha llevado a afirmar en la Stc 194/2000, de 19 de julio (rtc 2000, 
194), f. 9, que la reserva de ley sancionadora del art. 25.1 cE es más estricta que la del art. 133.1 cE; ello se 
debe a que, mientras la reserva de ley tributaria sirve al fin de la autodisposición en el establecimiento de 
los deberes tributarios, así como a la preservación de la unidad del ordenamiento y de una básica posición 
de igualdad de los contribuyentes (SStc 19/1987, de 17 de febrero [rtc 1987, 19], f. 4; 233/1999 [rtc 1999, 
233], f. 10.c), la reserva de ley sancionadora garantiza la posición jurídica de cada ciudadano en relación 
con el poder punitivo del Estado. Y en segundo lugar, porque la doctrina sentada en la Stc 233/1999 se 
forma en relación con dos tributos locales (tasas y precios públicos) donde se identifica un elemento sina-
lagmático muy relevante para la concepción flexible de la reserva de Ley”.

50 En relación con la interpretación del art. 25.1 de la cE con anterioridad a la reforma de la LBrL 
operada en 2003, véase, entre otros, Blasco díaz J. L., Ordenanza Municipal y Ley, Marcial Pons, Madrid, 
2001, págs. 178 y siguientes. Y en cuanto a la jurisprudencia del tS véase, Pulido Quevedo M., “Un nuevo 
enfoque jurisprudencial del tS sobre las ordenanzas locales a la luz del principio de autonomía local. (El 
caso de la ordenanza Municipal de Zaragoza sobre contenedores)”, Repertorio de Jurisprudencia, núm. 19, 
2003.

51 Stc 42/1987, de 7 de abril, f. J. 3º. En este mismo sentido la Stc 305/1993, de 25 de octubre, f. J. 
5º, o la Stc 132/2001, de 8 de junio, f. J. 5º.
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Ahora bien, esta flexibilización no permite la existencia de reglamentos munici-
pales independientes en materia sancionadora, pues, la mera atribución por ley de 
competencias a los Municipios –conforme a la exigencia del art. 25.2LBrL52– no con-
tiene en sí la autorización para que cada Municipio tipifique por completo y según su 
propio criterio las infracciones y sanciones administrativas en aquellas materias atri-
buidas a su competencia53. no hay correspondencia, por tanto, entre la facultad de 
regulación de un ámbito material de interés local y el poder para establecer cuándo y 
cómo el incumplimiento de una obligación impuesta por una ordenanza municipal 
puede o debe ser castigada.

La flexibilidad alcanza al punto de no ser exigible una definición de cada tipo de 
ilícito y sanción en la ley, pero no permite la inhibición del legislador. del art. 25.1 cE 
derivan dos exigencias mínimas, a juicio del tc: en primer término, y por lo que se 
refiere a la tipificación de infracciones, corresponde a la ley la fijación de los criterios 
mínimos de antijuridicidad conforme a los cuales cada Ayuntamiento puede estable-
cer tipos de infracciones; no se trata de la definición de tipos –ni siquiera de la fijación 
de tipos genéricos de infracciones luego completables por medio de ordenanza mu-
nicipal– sino de criterios que orienten y condicionen la valoración de cada Municipio 
a la hora de establecer los tipos de infracción; y en segundo lugar, y por lo que se re-
fiere a las sanciones, del art. 25.1 cE deriva la exigencia, al menos, de que la ley regu-
ladora de cada materia establezca las clases de sanciones que pueden establecer las 
ordenanzas municipales; tampoco se exige aquí que la ley establezca una clase espe-
cífica de sanción para cada grupo de ilícitos, sino una relación de las posibles sancio-
nes que cada ordenanza municipal puede predeterminar en función de la gravedad 
de los ilícitos administrativos que ella misma tipifica.

Esta postura, ya consolidada del tc, ha llevado a reformar tanto la LBrL como la 
Ley 30/92 y, en particular los arts. 127. 1 in fine y 129.1 in fine, en los que ya sí se hace 
mención expresa a esa nueva regulación contenida en la LBrL. de este modo el pro-
blema ha sido resuelto –aunque no para toda la doctrina con el mismo acierto-54, por 
el legislador con la integración del título XI de la LBrL, a través de la Ley 57/2003 de 
16 de diciembre, de Modernización del gobierno Local55, en cuyos arts. 139 a 141 se 

52 recuérdese además, como bien recuerdan tolivar Alas L., “El ejercicio de la potestad sanciona-
dora por los Municipios”, revista de estudios Locales (CUNAL), núm. Extraordinario, julio 2002, pág. 233; o 
Hernández López J., “Sobre la nueva potestad sancionadora municipal a la luz de la Ley 57/2003”, Revista 
de Estudios Locales (CUNAL), núm.71, 2004, pág. 37, el art. 4 de la LBrL reconoce a los municipios la potes-
tad sancionadora.

53 Stc 132/2001.
54 Así, por ejemplo, dicha reforma ha obtenido un comentario favorable por Alegre Ávila J. M., 

“Potestad sancionadora y entes locales: el principio de legalidad sancionadora”, Revista de Estudios Locales 
(CUNAL), núm.71, 2004, págs. 28-36, mientras gallardo castillo Mª. J., Los principios de la potestad sanciona-
dora. Teoría y práctica, Iustel, Madrid, 2008, pág. 83, se muestra crítica con esa previsión legal, a juicio de la 
cual, el problema no se resuelve con esa reforma legal.

55 A este respecto, véanse, entre otros, Lasagabaster Herrarte I., “La potestad sancionadora local 
en la Ley 57/2003, de medidas para la modernización del gobierno local”, Revista Vasca de Administración 
Pública, núm. 68, 2004, págs. 155-178; Hernández López J., “Sobre la nueva potestad sancionadora muni-
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trata de fijar esos criterios mínimos de antijuridicidad con arreglo a los cuales cada 
entidad local pueda tipificar las infracciones y que sea también la ley la que establezca 
las clases de sanciones, tal y como exige el tc, así como los límites de las sanciones 
pecuniarias en defecto de normativa sectorial específica.

E) Las relaciones de sujeción especial

también en este campo y, particularmente, por lo que a la disciplina respecto de 
sus funcionarios se refiere, se ha planteado la posibilidad de flexibilizar dicho principio, 
aunque el tc ha dejado bien claro que aunque se matice no puede suprimirse el princi-
pio de legalidad aún estando en presencia de una relación de sujeción especial56. 

de hecho la especialidad que en esta materia comportan los supuestos de suje-
ción especial, lleva a que incluso el art. 127.3 de la Ley 30/92 excluya la aplicación de 
sus disposiciones a este respecto a la potestad disciplinaria de la Administración 
sobre su personal, así como en cuanto a quienes estén vinculados a ella por una re-
lación contractual. no obstante, no debe pensarse que con ello se limitan las relacio-
nes de sujeción especial a esos supuestos, ya que si bien no es deseable un concepto 
demasiado amplio que hiciese extender en exceso las matizaciones que seguida-
mente se expondrán y que ha aceptado el tc, no lo es menos que una interpretación 
de dicho precepto en tal sentido sería demasiado restrictiva57, de tal modo que en 
cierta medida es la práctica y, en particular, la jurisprudencia, la que viene a marcar 
esos supuestos58.

En concreto, el tc –en sentencias como la 61/90– ha reconocido que la garantía 
formal del art. 25.1 de la cE ha sido considerada a veces susceptible de minoración o de 
menor exigencia, no sólo en supuestos de normas sancionadoras preconstitucionales 
sino también en las situaciones llamadas de sujeción especial, no obstante, ha dejado 
claro también que incluso en dicho ámbito una sanción carente de toda base legal de-
vendría lesiva del derecho fundamental que reconoce el art. 25.1 de la constitución59. 

En todo caso, lo que se dice en esta jurisprudencia es que lo que prohíbe el art. 
25.1 de la cE es la remisión al reglamento que haga posible una regulación indepen-

cipal a la luz de la Ley 57/2003”, Revista de Estudios Locales (CUNAL), núm.71, 2004, págs. 37-51; o Entrena 
ruiz d., “La potestad sancionadora de los entes locales tras la entrada en vigor de la Ley de Medidas para 
la Modernización del gobierno Local (y II)”, Revista Interdisciplinar de Gestión Ambiental, año 6, núm. 64, 
abril, 2004, págs. 72-79.

56 Entre otras véanse las SStc 29 de marzo de 1990, 132/2001, 42/87, etc.
57 Así lo entiende y debe compartirse con ella, gallardo castillo Mª. J., Los principios de la potestad 

sancionadora. Teoría y práctica, op. cit., págs36-37.
58 de lo que no cabe duda, como señalara, el prof. garcía Macho r., Las relaciones de especial su-

jeción en la Constitución Española, tecnos, Madrid, 1992, pág. 212, es de la necesidad de concreción de ese 
concepto, con el fin de acotar el mismo.

59 Stc 219/1989, fundamento jurídico 2º.
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diente y no claramente subordinada a la ley, como ya se ha venido advirtiendo, pero 
no la colaboración reglamentaria en la normativa sancionadora. de tal modo que 
siempre deberá ser exigible en el campo sancionatorio administrativo –no hay duda 
en el penal– el cumplimiento de los requisitos constitucionales de legalidad formal y 
tipicidad como garantía de la seguridad jurídica del ciudadano. otra cosa es que esos 
requisitos permitan una adaptación –nunca supresión– a los casos e hipótesis de re-
laciones Administración-administrado y en concordancia con la intensidad de la suje-
ción, así, valga de ejemplo, un supuesto de máxima intensidad a que se refería, por 
ejemplo, la Stc 2/1987 –situación de preso-, que admitió la normación reglamentaria 
en castigos, bien que en relación con la Ley –general Penitenciaria– que establecía las 
previsiones generales60.

Así, llega a afirmar este tribunal –como sustento o argumento a esa mayor flexibi-
lidad en este ámbito– que el alcance de la reserva de ley pierde parte de su fundamen-
tación material en el seno de las relaciones de sujeción especial, en el que la potestad 
sancionadora no es la expresión del ius puniendi genérico del Estado, sino manifesta-
ción de la capacidad propia de autoordenación correspondiente61, si bien, incluso en 
este ámbito, una sanción carente de toda base normativa legal devendría lesiva del 
derecho fundamental que reconoce el citado art. 25.1, como ya se ha insistido62. 

no obstante, aunque se flexibilice en ningún caso desaparece ese principio, ya 
que no debe olvidarse que detrás del mismo se esconde un derecho fundamental, de 
tal modo que también ha advertido el tc –valga de ejemplo la sentencia 20/2005– que 
en el marco de esta doctrina general el mismo ha declarado que las llamadas relacio-
nes de sujeción especial no son un ámbito en el que los sujetos queden despojados de 
sus derechos fundamentales o en el que la Administración pueda dictar normas sin 
habilitación legal previa. Estas relaciones no se dan al margen del derecho, sino den-
tro de él y por lo tanto también dentro de ellas tienen vigencia los derechos funda-
mentales y tampoco respecto de ellas goza la Administración de un poder normativo 

60 Por lo que se refiere a esta sentencia véase, entre otros, Michavila núñez J. Mª., “El principio de 
legalidad en la potestad sancionadora de la administración: nuevas aportaciones del tc (comentario a las 
SStc 2/1987, de 21 de enero, y 42/1987, de 7 de abril)”, Poder Judicial, núm. 6, 1987, págs. 83-93.

61 Stc 2/1987, de 21 de enero.
62 Por ejemplo, en el f. J. 1º de la Stc 69/89, en la que continúa señalando que: “Por otra parte, 

si bien los preceptos, legales o reglamentarios, que tipifiquen las infracciones deben definir con la mayor 
precisión posible los actos, omisiones o conductas sancionables, no vulnera la exigencia de lex certa que 
incorpora el art. 25.1 de la constitución la regulación de tales supuestos ilícitos mediante conceptos jurídi-
cos indeterminados, siempre que su concreción sea razonablemente factible en virtud de criterios lógicos, 
técnicos o de experiencia y permitan prever, por consiguiente, con suficiente seguridad, la naturaleza y 
las características esenciales de las conductas constitutivas de la infracción tipificada, pues, como ha de-
clarado este tribunal en reiteradas ocasiones [Stc 62/1982, de 15 de octubre ( rtc 1982\62), rtc 703/198 
A 5, de 16 de octubre, entre otras resoluciones], dado que los conceptos legales no pueden alcanzar, por 
impedirlo la propia naturaleza de las cosas, una claridad y precisión absolutas, por lo que es necesario en 
ocasiones un margen de indeterminación en la formulación de los tipos ilícitos que no entra en conflicto 
con el principio de legalidad, en tanto no aboque a una inseguridad jurídica insuperable con arreglo a los 
criterios interpretativos antes enunciados”.
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carente de habilitación legal, aunque ésta pueda otorgarse en términos que no serían 
aceptables sin el supuesto de esa especial relación63.

Bien es cierto que del tema de las denominadas “relaciones especiales de suje-
ción” –también conocidas en la doctrina como “relaciones especiales de poder”– se 
ha ocupado el tc en muchas ocasiones64, no ocultando que, como ya dijera en la sen-
tencia 61/1990, f. J. 6º, la distinción entre relaciones de sujeción general y especial es 
en sí misma imprecisa65. no obstante, se trata ahora de considerar el juego que el 
concepto de “relaciones especiales de sujeción” puede desempeñar en nuestra cons-
titución, y más concretamente en relación con el derecho a la legalidad sancionadora 
(art. 25.1 cE).

El propio tc ha afirmado que es posible reconocer situaciones y relaciones jurídi-
co-administrativas donde la propia constitución o las Leyes imponen límites en el dis-
frute de los derechos constitucionales, llámense tales relaciones de “especial suje-
ción”, “de poder especial”, o simplemente “especiales”. Lo importante ahora es que 
dicho tribunal ha afirmado que la categoría “relación especial de sujeción” no es una 
norma constitucional, sino la descripción de ciertas situaciones y relaciones adminis-
trativas donde la constitución, o la ley de acuerdo con la constitución, han modulado 
los derechos constitucionales de los ciudadanos.

Asimismo el Alto tribunal ha entendido que entre los derechos modulables en 
una relación administrativa especial se encuentra el derecho a la legalidad sanciona-
dora del art. 25.1 cE, y que aunque este precepto no contempla explícitamente ningu-
na situación o relación administrativa especial, de la concurrencia del mismo con 
otras normas constitucionales sí se puede concluir, a juicio del tc, que la propia cons-
titución contiene una modulación del derecho a la legalidad sancionadora en el ámbi-
to de ciertas relaciones administrativas especiales; así lo entendió este tribunal –al 
menos de forma implícita– en relación con un preso, en la ya citada sentencia 2/1987, 
de 21 de enero, o con un Policía nacional en la 69/1989, de 20 de abril; también se 
apreció aquella modulación constitucional de derechos fundamentales en relación 
con un Arquitecto colegiado, haciéndose mención expresa del art. 36 cE en la senten-
cia 219/1989, de 21 de diciembre66; o respecto de la relación que une a un Ayuntamien-

63 Entre otras, las SStc 2/1987, 42/1987 y, más recientemente, Stc 61/1990 y Stc 234/1991, de 10 de 
diciembre, f. J. 2º.

64 En cuanto a este tipo de relaciones véase López Benítez M., Naturaleza y presupuestos constitu-
cionales de las relaciones especiales de sujeción, civitas, Madrid, 1994.

65 Esta dificultad de deslinde, que es uno de los mayores problemas en la materia, y que, sin 
embargo, es imprescindible para conocer en qué casos podría darse esa flexibilización, también ha sido 
puesta de manifiesto por la doctrina, valga de ejemplo, Santamaría Pastor J. A., Fundamentos de Derecho 
Administrativo I, centro de Estudios ramón Areces, Madrid, 1988, págs. 868 y siguientes.

66 Sólo tangencialmente, y sin constituir propiamente ratio decidendi del caso, se aludió en la Stc 
61/1990, f. J. 8º, a que un detective privado con autorización administrativa se encontraba en una “relación 
especial de sujeción”, aun cuando aquella relación administrativa especial no tuviera base directa en la 
constitución o en una ley conforme con la constitución.
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to con el titular de la licencia de auto-taxi como en la Stc 132/200167. con todo, y como 
también declaró este tribunal en las SStc 69/1989, de 20 de abril, f. J. 1º, y 219/1989, 
de 21 de diciembre, f. J. 2º, incluso en el ámbito de una “relación de sujeción especial” 
una sanción carente de toda base normativa legal resultaría lesiva del derecho funda-
mental que reconoce el art. 25.1 cE, doctrina de la que también se ha hecho eco el tS, 
por ejemplo, en su sentencia de 15 de abril de 2003 (Ar. 4182).

F) Las normas preconstitucionales

finalmente por lo que al principio de legalidad se refiere, es necesario señalar 
que el tc también ha matizado este principio en cuanto a las normas preconstitucio-
nales, ya que en tales supuestos no cabe aplicar retroactivamente la garantía formal 
de la reserva de ley que ahora exige el art. 25.1 de la cE68.

Si para el tc, como pone de manifiesto en sentencias como la 117/95, es eviden-
te que no es posible exigir la reserva de ley que incorpora el artículo 25.1 de la cons-
titución para la habilitación de la potestad sancionadora de las Administraciones 
públicas con un alcance retroactivo a disposiciones reglamentarias preconstitucio-
nales69; sin embargo, advierte que tampoco son admisibles las habilitaciones a la 
potestad reglamentaria y las deslegalizaciones sin límite en el tiempo, concedidas en 
leyes anteriores a la constitución desde su entrada en vigor, que han de considerar-
se caducadas por derogación siempre que innoven el sistema de infracciones y san-
ciones preexistente. 

Lo que sí permite es que mediante ley ordinaria las cortes generales deleguen 
en el gobierno para que éste refunda en un solo texto las disposiciones preconstitu-
cionales dispersas y que se hallen vigentes tras la entrada en vigor de la cE, siempre 
que el texto refundido resultante cumpla con la condición de no innovar el ordena-
miento sancionador y constituya una mera reordenación sistemática, en un texto úni-
co de normas perfectamente válidas y vigentes, previamente dispersas en una plura-
lidad de textos normativos70.

de tal manera la pervivencia de normas reglamentarias sancionadoras precons-
titucionales tiene como valladar infranqueable la imposibilidad de que se actualicen 
luego por la misma vía, no respetando así el sistema constitucional de producción de 

67 En relación con la cual véase Alegre Ávila J. M., “relaciones especiales de sujeción, legalidad 
sancionadora y servicios públicos”, Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional, núm. 17, 2001; o or-
dUÑA PrAdA E., “ordenanza municipal y potestad sancionadora: la sorprendente concisión de la Stc 
132/2001, de 8 de junio”, Revista de Estudios de la Administración Local, núms.. 286-287, mayo-diciembre 
2001, págs. 363-384.

68 Es decir, a estas normas preconstitucionales no les afecta una inconstitucionalidad sobrevenida 
ni tampoco les alcanza la disposición derogatoria de la cE.

69 SStc 15/1981, 42/1987, 101/1988, 29/1989, 83/1990, 219/1991, 93/1992 y 305/1993.
70 tal y como se recoge en la Stc 29/1989, de 6 de febrero (f. J. 3º).
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normas71, hasta el punto de vedar incluso la viabilidad de un reglamento posterior a la 
constitución que se redujera a reproducir el contenido de la regulación anterior72. En 
caso contrario se produciría el efecto perverso de mantener ad calendas graecas des-
pués de la constitución, infracciones que, se mire como se mire, carecen de la nece-
saria cobertura legal73.

II. El prIncIpIo dE IrrEtroactIvIdad

otro de los principios que rige la potestad sancionadora y que precisamente po-
dría considerarse en cierto modo como un complemento del principio de legalidad es 
el de la irretroactividad74, que no sólo se deduce del art. 25.1 de la cE sino también del 
art. 9.3 de la misma.

1. El art. 9.3 de la cE y sus posibles interpretaciones

Precisamente en relación con estos dos preceptos surgió el debate entre el prof. 
López Menudo y los profs. garcía de Enterría y tomás ramón fernández, y en concre-
to respecto a la interpretación de dicho art. 9.3 cE, que dice lo siguiente:

“La constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsa-
bilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”.

no obstante, el debate debe encuadrarse en su momento y en las circunstancias 
en que surge, y respecto del tema de la aplicación del ordenamiento jurídico-adminis-
trativo en el tiempo, ya que si resulta evidente que las normas de esta rama del dere-
cho tienen vigencia desde su publicación –o fecha en que la misma se indique su en-
trada en vigor– hasta su derogación, no siempre resulta fácil ni claro el tema de la 
retroactividad.

Hasta la cE de 1978, se venía considerando que como regla general del derecho 
Administrativo, la ley podía establecer sin más su retroactividad, en tanto en cuanto 
el reglamento no podía hacerlo. Esta tesis se apoyaba en el art. 2.3 del código civil, 
que establece que “las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo contra-
rio”, con lo que se argumentaba que únicamente las leyes en sentido formal podían 
establecer su retroactividad.

71 Stc 177/1992.
72 Stc 305/1993.
73 Stc 45/1994.
74 En relación con este principio en el ordenamiento administrativo véanse, entre otros, López 

Menudo f., El principio de irretroactividad en las normas jurídico-administrativas, Instituto garcía oviedo, 
Sevilla, 1982.
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En refuerzo de esta teoría estaba el art. 45 de la vieja Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 1957 –ahora art. 57.3 de la Ley 30/92– que decía que los actos de la 
Administración serán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, 
salvo que dispongan otra cosa, si bien podrá otorgarse eficacia retroactiva a los ac-
tos, cuando se dicten en sustitución de actos anulados, y asimismo cuando produz-
can efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione de-
rechos o intereses legítimos de otras personas.

Ello, como decía, reforzaba la tesis anterior porque dado que la posibilidad de 
retroacción de los actos administrativos es excepcional, siendo la regla general la 
de la irretroactividad, a sensu contrario, sólo la ley puede establecer, sin más, su 
retroactividad.

después de la cE de 1978, el estado de la cuestión varía sustancialmente, por 
efecto de lo establecido en el ya trascrito art. 9.3 de la misma.

Este precepto generó un interesante problema interpretativo que radicaba en la 
parte que se refiere al posible significado de la expresión “disposiciones restrictivas 
de derechos individuales”, surgiendo dos posturas. de un lado para algunos autores 
como los Profs. garcía de Enterría y tomás ramón fernández, la expresión de dere-
chos individuales es equivalente al concepto genérico de derecho subjetivo, de tal 
modo que desde ese punto de vista, el art. 9.3 consagraría el principio de irretroacti-
vidad de las normas que restringen cualquier derecho subjetivo, si bien tal principio 
sólo sería aplicable a los reglamentos y no a las leyes, cuyo límite constitucional a la 
retroactividad vendría únicamente marcado por el art. 25.1 de la cE. Además, ambos 
administrativistas precisan que debe tratarse de derechos adquiridos y consolidados 
y no de meras expectativas, lo que lleva a la interesante cuestión de los derechos 
adquiridos e incluso del principio de protección de la confianza legítima, aunque no 
será abordado en este estudio por evidentes razones75.

Por el contrario, para otros autores como el prof. López Menudo76, en cambio, la 
expresión “derechos individuales” debía entenderse como alusiva exclusivamente a 
los derechos y libertades recogidos en la Sección Primera del capítulo Segundo del 
título I de la cE, siendo este límite aplicable tanto a las leyes como a los reglamentos.

A este respecto, y como recuerda Martín rebollo77, el tc ha señalado que el lími-
te expreso de la retroactividad in peius de las leyes que el art. 9.3 de la norma supre-
ma garantiza no es general, sino que está referido exclusivamente a las leyes sancio-

75 Curso de Derecho Administrativo, t. I, 11ª ed., civitas, Madrid, 2002, págs. 91 y ss.
76 “El principio de irretroactividad de las normas en la Jurisprudencia constitucional”, en Estudios 

sobre la Constitución Española, libro homenaje al prof. García de Enterría, civitas, Madrid, 1991, pág. 493.
77 Martín rebollo L., Leyes Administrativas, 14ª ed., Aranzadi, Pamplona, 2009, pág. 108.
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nadoras restrictivas de derechos individuales, lo que apelaría a los supuestos del 
capítulo Segundo de ese mismo título de la cE78.

2.  El principio constitucional de la irretroactividad in peius y el reconocimiento 
jurisprudencial y legal de la retroactividad in bonus

Por lo tanto, de lo que no cabe duda es que la vigencia en el tiempo de las nor-
mas sancionadoras está presidida por el principio de irretroactividad, con la salve-
dad de aquellas que sean más favorables al infractor. no obstante, del citado pre-
cepto sólo se deduce la irretroactividad in peius, que por tanto tiene 
reconocimiento constitucional, sin embargo, la retroactividad in bonus carece de 
dicho fundamento constitucional, como así lo ha entendido el tc –por ejemplo en 
su Stc 85/200679-.

Es decir, dicho precepto no determina el principio de aplicación retroactiva de 
las normas más favorables al infractor, sino que dicha extensión de ese principio pro-
pio del derecho penal a la potestad sancionadora de la Administración se produjo por 

78 Esta es la idea que parece acoger en su Stc 27/1981, de 20 de julio, aunque en la misma, en su 
f. J. 10º menciona la posibilidad planteada por parte de la doctrina de que se refiere sólo a los reglamen-
tos, en particular afirma que: “desde el punto de vista de la constitucionalidad, debemos rehuir cualquier 
intento de aprehender la huidiza teoría de los derechos adquiridos, porque la constitución no emplea a ex-
presión “derechos adquiridos”, y es de suponer que los constituyentes la soslayaron, no por modo casual, 
sino porque la defensa a ultranza de los derechos adquiridos no casa con la filosofía de la constitución, no 
responde a exigencias acordes con el Estado de derecho que proclama el artículo 1.º de la constitución; 
fundamentalmente, porque esa teoría de los derechos adquiridos, que obliga a la Administración y a los 
tribunales cuando examinan la legalidad de los actos de la Administración, no concierne al Legislativo, ni 
al tribunal constitucional cuando procede a la función de defensa del ordenamiento, como intérprete de 
la constitución. cuando se trata de la defensa del ordenamiento constitucional, hemos de tener en cuenta 
que el concepto de “derecho individual” no puede confundirse con el “ius quaesitum”; el 9.3 –en todo 
o en parte– alude a los derechos fundamentales del título I y, para algunos, parece incluso excesivo que 
el principio constitucional de la irretroactividad alcance a las Leyes, restringiéndolo a los reglamentos. El 
principio de irretroactividad del artículo 9.3, en cuanto a las Leyes, concierne sólo a las sancionadoras no 
favorables, y a las restrictivas de derechos individuales, en el sentido que hemos dado a esta expresión. 
fuera de ello, nada impide, constitucionalmente, que el legislador dote a la Ley del ámbito de retroactivi-
dad que considere oportuno”.

79 En cuyo f. J. 4º dice que: “claramente, parten los recurrentes de la premisa de que el citado 
art. 25.1 cE exige la aplicación retroactiva de las normas de carácter punitivo más favorables. Sin embar-
go, como advierte el Ministerio fiscal, la jurisprudencia de este tribunal viene negando la posible inclu-
sión del principio de retroactividad de la Ley penal más favorable en el art. 25.1 cE y, de esta forma, su 
eventual defensa en esta vía constitucional (SStc 14/1981, de 29 de abril [rtc 1981, 14], f. 7; 68/1982, de 13 
de mayo [Stc 1982, 68], f. 3; 122/1983, de 26 de octubre [rtc 1983, 122], f. 2; 51/1985, de 10 de abril [rtc 
1985, 51], f. 7; 131/1986, de 29 de octubre [rtc 1986, 131], f. 2; 196/1991, de 17 de octubre [rtc 1991, 196], 
f. 3; 38/1994, de 17 de enero [rtc 1994, 38] ; y 177/1994, de 10 de junio [rtc 1994, 177], f. 1; y Atc 226/1990, 
de 4 de junio [rtc 1990, 226 AUto], f. 2). En efecto, como señalábamos en la Stc 99/2000, de 10 de abril 
(rtc 2000, 99), si en el ámbito del derecho penal strictu sensu, en el que en la mayor parte de las ocasio-
nes está en juego el derecho fundamental a la libertad (art. 17 cE), nuestra doctrina hasta el momento 
ha venido negando el encuadramiento del principio de retroactividad de la Ley penal más favorable en 
el art. 25.1 cE, esto es, que dicho principio se integre en el contenido del derecho fundamental que en tal 
precepto se consagra”.
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vía de la jurisprudencia del tS80 y posteriormente del tc y hoy se recoge expresamen-
te en la Ley 30/92, art. 128.

Por lo tanto en cuanto a este principio deben estudiarse ambas vertientes, tras 
haber comprobado el origen de cada una de ellas.

Así, y por lo que respecta a la irretroactividad in peius, que, como ya se ha dicho, 
se encuentra positivizada en la cE (arts. 9.3 y 25.1), en la Ley 30/92 (art. 128.1) y en el 
cEdH (art. 7), es un mandato dirigido tanto al legislador, que no podrá dictar normas 
sancionadoras desfavorables con carácter retroactivo, como a la Administración, que 
tampoco podrá aplicarlas con tal carácter81. 

La finalidad o función principal de esta prohibición es la de garantizar la seguri-
dad jurídica de los ciudadanos, de tal modo que se evite que puedan verse afectados 
a posteriori por normas que castigan ex novo un comportamiento o que agravan la 
sanción de los ya tipificados en el momento de su comisión82, y sin olvidar que tam-
bién es aplicable este principio respecto de las normas de procedimiento83 y cómputo 
de plazos84. 

80 Entre muchas otras sentencias, véanse, SStS de 7 de abril de 1987 (Ar. 2869); de 15 de diciembre 
de 1988 (Ar. 9394); de 29 noviembre 1989 (Ar. 7814); de 28 de mayo de 1990 (Ar. 4397); de 22 de enero 
de 1991 (Ar. 328), de 26 de mayo, de 1992 (Ar. 4232), o la de 18 de marzo de 2003 (Ar. 3651); o más recien-
temente y de la Sala de lo Militar del tS respecto al ámbito de aplicación de la norma sancionadora más 
favorable al expedientado la sentencia de 23 marzo 2009 (Ar.177769).

81 tal y como nos recuerda cano campos t., “La actividad sancionadora”, op. cit.
82 En concreto el tc en sentencias como la 38/1997, haciéndose eco de lo ya dicho en el f. J. 5º de la 

Stc 21/1993, dice que dicho principio: “garantiza al ciudadano ‘que no será sorprendido a posteriori con una 
calificación de delito o con una pena no prevista o más grave que la señalada al tiempo del hecho ilícito’”.

83 Así lo ha entendido el tS en sentencias como la de 7 de marzo de 1989 (Ar. 1942), en cuyo f. 
J. 2º dice que: “El procedimiento es la garantía tanto de la Administración como de los administrados, de 
la aplicación de las normas sustantivas conforme a derecho, y revisable ante la jurisdicción; el cambiar el 
momento y circunstancias en que se ha de entender iniciado un expediente sancionador, sin intervención 
ni garantía alguna para el acusado de haber cometido una infracción sancionable, es una parte integrante 
e inseparable de la norma sancionadora, que influye de modo decisivo en una de las notas esenciales para 
que proceda, las condiciones objetivas de sancionabilidad; por lo tanto, ese cambio en la normativa regla-
mentaria, sin que sea objeto de este proceso examinar su legalidad, constituye disposición, integrante de 
la sancionadora, desfavorable para el administrado, y, por tanto, con el carácter de irretroactiva, según el 
artículo 9.3 de la constitución Española, y la sentencia recurrida, se ha dictado de conformidad a derecho, 
lo que lleva a la desestimación de la apelación, y confirmación de la sentencia que se apela por la Adminis-
tración general del Estado”.

84 En este sentido resulta de máximo interés la StS de 22 de diciembre de 1997 (Ar. 9697) en cuyo 
fundamento jurídico 3º queda claro el asunto y afirma lo siguiente: “Pues bien, tanto por aplicación de la 
jurisprudencia de esta Sala anterior a la vigencia de la Ley 30/1992 (rcL 1992\2512, 2775 y rcL 1993\246) (en 
particular, su art. 132) sobre prescripción de las infracciones por el transcurso de dos meses de inactividad 
administrativa, cuando la regulación sectorial no contenga otra norma diferente (como se declara, entre 
otras, en las Sentencias de 22 enero, 14 abril y 28 noviembre 1997 [rJ 1997\437], por citar sólo las más re-
cientes) como por aplicación retroactiva de una norma sancionadora posterior más favorable contenida 
en el art. 176.3 del reglamento de la Ley de costas de 1988 (rcL 1988\1642) actualmente vigente, procede 
acoger el alegato del apelante, pues así se desprende de lo previsto en los arts. 9.3 cE (rcL 1978\2836 y 
ApndL 2875), 128.2 de la Ley 30/1992 y 4 del rd 1398/1993 (rcL 1993\2402), que aprobó el reglamento para 
el Ejercicio del Potestad Sancionadora de la Administración. debe aclararse que el carácter favorable del 
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desde la otra perspectiva y por lo que a la retroactividad in bonus se refiere, 
como ya se ha dicho, no se deduce de la cE, y también presenta límites temporales y 
excepciones, entre ellas, el prof. cano campos se refiere a que la alusión al “presunto 
infractor” en el art. 128 de la Ley 30/92 supone situar los límites temporales de la re-
troactividad in bonus en las resoluciones sancionadoras firmes, aunque algunos auto-
res la sitúan en las sanciones aún no ejecutadas85. 

Esta idea de que el límite a esa retroactividad se encuentra en la firmeza de las 
resoluciones sancionadoras, también parece haber sido la acogida por la jurispruden-
cia y su fundamento principal se encuentra en que el art. 128.2 de la Ley 30/92 habla 
de “presunto infractor”, de tal modo que cuando ya hay una resolución firme, bien 
porque no ha sido recurrida bien porque ha sido confirmada por los tribunales86, hay 
que hablar de infractor y no de presunto, a lo que se une el art. 102.4 de la misma 
norma, en cuanto la firmeza opera como límite infranqueable ante una pretensión de 
revisión. Asimismo el tS también ha venido recordando a este respecto que la dero-
gación de una norma no hace recuperar, por sí misma, la vigencia a las que en su día 
y momento derogó aquélla y en otro aspecto convergente, que no cabe dotar de 
eficacia retroactiva a las disposiciones dictadas para sustituir a las anuladas judicial-
mente, si se recuerda su naturaleza87.

de otro lado, para algunos autores como M. rebollo Puig y M. Izquierdo88, la re-
troactividad tampoco debe operar cuando el cambio de la norma es puramente fácti-
co y no afecta a la valoración jurídica de la acción, pues en este caso el comportamien-
to anterior continúa estando desvalorado para el derecho, pues de lo contrario, como 
bien se ha señalado, habría que dejar de sancionar, por ejemplo, a quienes hoy circu-
lan ilícitamente por la izquierda si mañana se cambia la obligación de circular por la 
derecha. 

Lo que sí parece aceptar la jurisprudencia es que esa retroactividad en caso de 
normas más favorables se extiende también a los supuestos, ya comentados, de las 
normas sancionadoras en blanco, es decir, el caso sería aquél en que lo que se modi-
fica no es la norma sancionadora sino aquella otra a la que la misma se remite y que 

precepto contenido en el art. 176.3 citado no radica, en este caso, en la regulación del plazo de prescrip-
ción, puesto que eleva a cuatro años el que la jurisprudencia antes citada dejó establecido en dos meses 
(art. 113 del cP [rcL 1973\2255 y ndL 5670]) sino en el hecho de situar el comienzo del cómputo del plazo 
de prescripción en la fecha de la total terminación de la obra, poniendo fin así a una interpretación según 
la cual el mantenimiento de la obra, después de acabada, ocupando el demanio público sin el debido título 
administrativo, permitiría apreciar la existencia de una infracción continuada cuya consumación se prolon-
garía hasta el cese de la situación ilegal”.

85 como el propio cano campos, t., “La actividad sancionadora”, op. cit, explica.
86 Entre otras sentencias, las del tS de 22 de septiembre de 1988 (Ar. 7299), de 13 de febrero de 

1988 (Ar. 2464); o de la An la de 22 de noviembre de 2002 (Ar. 25982) o la de 17 febrero 2005 (Ar. 226230).
87 StS de 22 de septiembre de 1988 (Ar. 7299), f. J. 3º in fine.
88 rebollo Puig M. e Izquierdo carrasco M., Manual de la Inspección de Consumo, Madrid, Instituto 

nacional de consumo, 1998, pág. 70.
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viene a aportar el complemento que rellena el tipo en blanco por aquélla dibujado89. 
En concreto los argumentos aportados a favor de esa retroactividad son básicamen-
te dos: de un lado, que el complemento que aporta la norma no sancionadora es 
siempre integrante del tipo, y en segundo lugar, que la infracción se integra por el 
tipo completo y éste existe cuando a través de la técnica de la remisión el tipo ha sido 
completado90.

Por lo que se refiere a este principio de irretroactividad de las normas sanciona-
doras, debe recordarse que en cuanto a esa retroactividad, el tc ha venido ya desde 
los años ochenta distinguiendo entre tres tipos en atención a su grado: así, estaría la 
retroactividad de grado máximo, que sería aquella que aplicaría la nueva ley a una 
relación o situación creada bajo la videncia de la norma antigua y todos los efectos, 
consumados o no; una retroactividad de grado medio que consistiría en que la norma 
nueva se aplica a los efectos ya nacidos antes, pero aún no agotados completamen-
te91; y una retroacción de grado mínimo en la que la nueva normativa sólo tiene efec-
tos para el futuro, aunque la relación o situación básica haya surgido conforme a la 
anterior norma.

Y siempre debe recordarse que la retroactividad prohibida es la de las normas 
restrictivas de derechos individuales y no otra, lo que ha llevado entre otras cosas a 
que el tc entienda que no son subsumibles, como regla general, en dicho precepto 
constitucional las normas fiscales92.

Para concluir con este principio debe señalarse igualmente que es doctrina reite-
rada del tc que el mismo no forma parte del contenido del derecho fundamental 

89 Así lo explica gallardo castillo Mª. J., Los principios de la potestad sancionadora. Teoría y práctica, 
op. cit., págs. 146.

90 véanse, entre otras, la Stc 38/1997, de 27 de febrero, y las SStS de 22 de febrero de 1988 (Ar. 
1378) f. J. 4º; o la de 4 de julio de 2005 [Sala de lo Militar (contencioso-disciplinario)] (Ar.5180).

91 En el caso de la retroacción de grado medio la licitud o ilicitud de la disposición dependerá de 
una ponderación de bienes llevada a cabo caso por caso que tenga en cuenta, de una parte la seguridad 
jurídica y de otra los diversos imperativos que pueden conducir a la modificación del ordenamiento jurídi-
co, así como las circunstancias concretas que concurren en el caso, es decir, la finalidad de la medida y las 
circunstancias relativas a su grado de previsibilidad, su importancia cuantitativa y otro factores similares 
(SStc 126/1987, 197/1992, 173/1996 y 182/1997).

92 Ahora bien, el tc ha señalado también que el hecho de que las normas tributarias, no se hallen 
limitadas por la prohibición de retroactividad del art. 9.3 cE no supone de ninguna manera mantener, 
siempre y en cualquier circunstancia, su legitimidad constitucional, que puede ser cuestionada cuando su 
eficacia retroactiva entre en colisión con otros principios consagrados en la cE (Stc 126/1987, f. J. 9º), seña-
ladamente por lo que aquí interesa, el de seguridad jurídica, recogido en el mismo precepto constitucional 
(Stc 173/1996, f. J. 3º y 4º). Pues, la seguridad jurídica, aún cuando no pueda erigirse en valor absoluto (…) 
sí protege, en cambio, la confianza de los ciudadanos, que ajustan su conducta económica a la legislación 
vigente, frente a cambios normativos que no sean razonablemente previsibles, ya que la retroactividad 
posible de las normas tributarias ni puede trascender la interdicción de la arbitrariedad (Stc 150/1990, f. J. 
8º). En relación con este tema véase, entre muchos otros, Ballarín Espuña M., “Inconstitucionalidad de las 
manifestaciones encubiertas de la potestad sancionadora administrativa en materia tributaria”, Jurispru-
dencia Tributaria Aranzadi, núm. 3, 2001; o gorospe oviedo J. I., “La inconstitucionalidad de los recargos del 
art. 61.2 Lgt y sus consecuencias”, Jurisprudencia Tributaria Aranzadi, núm. 22, 2000.
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consagrado en el art. 25.1 cE, ni en el ámbito penal, ni menos en el de las infracciones 
administrativas, por lo que la previsión que garantiza la retroactividad de la ley penal 
o sancionadora más favorable queda extramuros del amparo constitucional, de tal 
modo que no cabe acudir al amparo para denunciar la inaplicación retroactiva de una 
norma sancionadora más favorable93.
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